
  

ALOS ACCIONISTAS DE SERVICIO DE TRANSPORTES TRANSBUÑAYC S A. 

En cumplimento a lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución N* 
92.143.014 do Octubre 13 de 1882 de la Superintendencia de Compañías referente a las 
obligaciones de los Comisarios, en mu calidad de Comisano Principal de la Compañía Sercio do 
Transporte Transbuñaye S A. Presento a ustedes mi míorme y opinión sobre la razonabilidad y 
sufciencia de la información presentada a ustedes por la Administración, en relación con la 
Situación Financiera y Resultado de Operaciones de la Compañía por el Ao terminado al 31 de 
Diciembre del 2016 

RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACION POR LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

La properacón y presentación de los Estados Financieros de conformidad con Normas 
Internacionales de Información Financiera es responsablidad de los administradoras, así como al 
diseño, la mplementación y el mantenimiento de controles memos relevantes para la preparación 

    

RESPONSABILIDAD DEL COMISARIO PRINCIPAL. 

Mi responsabilaad es expresar una opinión sotre los Estados Financieros basada en la revisión 
efectuada y, sobre el cumplimiemo por pare de la admmistación, de las Normas Legales, 
Estatutaras y Reglamentaras, así como de las Resolucionos de la Junta Genera de Acconisias y 

de las recomendaciones y autonzaciones del directorio 

Esta revisión us efectuada siguiendo las Imoamintos de las Normas Intemacionales de Auditoria, 
incluyendo en consecuencia, pruetas selectiva de los registros coniables, evxencia que soportan 
los importa y revelaciones incluidos en los Estados Financieros, adecuada aplicación de las 
Normas Internacionalos de Información Financiera, evaluación dal control intemo y owos 
procedimiento de revisión considerados necesanos de acuerdo a las circunstancias. 
Para esto propósito, ho obtonido de parto de los administradores, información de las operaciones, 
registros contables y documentación sustentadoras de las transacciones ravisadas sobre bases 
selectivas Adicionalmente, he revisado el Estado de siuación Financiera al 31 de Diciembre del 
2016 y el correspondiente Estado de Resultado Integral, así como los Libros Sociales de la 
Compañía y entre elos, las Actas de Junta de Aoconistas y Directorio. Considero que los 
resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar mi opinión,



OPINION SOBRE CUMPLIMIENTO. 

En rm opinión, los Estados Financieros mencionados, se presentan razonablemente, en todos los 
aspectos materiales, la Situación Financiera de la compañía Agencia de Viajes PV TOURS S A al 
31 de Diciembre del 2016 y el resultados de sus operaciones por el año terminado a esa fecha 

están ce acuerdo con las Normas Intemacionales de Información Financiera. 

Acicionzlmento, ho podido verificar que los Administradores han cumplio con las disposiciones e 
instrucciones de la Junta General de Accionistas y del Directori, y, que los bros socles están 
acecuadamemte manejados. 

OPINION SOBRE EL CONTROL INTERNO 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la administración a 
detemmado adecuados procedimientos de control imomo, lo cual comtibuye a gestionar 
Infomación Financiera confiable y promuevo el manejo financiero y administrativo eficiente de sus 

INFORME SOBRE CUMPLIMIENTO A LEY LABORAL. 

En cumplimiento a lo dispuesto em a prmera disposición general de la Ley 2006-48 reformatorí al 
jo, informo que durante el cjeracio 2018, la compañía no mantuvo trabajadores   tódico de tra   

    tom de inormedación labor con empreses que e        
toxquerada por lalo púa prestar es    

INFORME DE CUMPLIMIENTO A LEY DE COMPAÑIAS 

Es importanto sofalar que en mi calidad de comisario principal de la compañía, he dado 
'cumplmiento con tocas las disposiciones constantes en el Art 278 de la Ley de Compañías 
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